RES. 469/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0002236, Ent. N°579/16)

VISTO:  las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 500/13 , para la contratación del servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer denominados categoría B;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución de fecha  26.02.14 la Intendente  de Montevideo resolvió aprobar la lista de aspirantes aconsejada para la contratación de 4 camiones por su orden, por el período comprendido entre la fecha de notificación y el 2 de enero de 2016, en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones, con una erogación total estimativa de $9:123.648 IVA incluido;
2) que en sesión de fecha 5.04.14 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 22.05.14 el Servicio Central de Locomoción solicita que se convoquen las dos empresas de vehículos que no figuran en la Resolución 752/14, en virtud de que, con posterioridad a la adjudicación se produjo la baja, por fallecimiento, de dos empresas transportistas; 

4) que por Resolución Nº 3726/14 de fecha 27.08.14 la Intendente de Montevideo resolvió ampliar la Resolución Nº 752/14, incluyendo como suplentes en la lista para la contratación de acuerdo con la Licitación Pública Nº 500/13, incluyendo como primer suplente a Hugo Cubas Puente y como segundo suplente a Juan Mauro Boyano;
5) que se  solicitó información complementaria a la Contadora Delegada la que informa, con fecha 05.09.14 que el costo estimado para la contratación de dos camiones es de $ 3:478.391,oo  (se estiman       190 hs. Mensuales durante 15 meses a un precio de $ 500,20 la hora), IVA incluido;-
6) que este Tribunal en sesión de fecha 17.09.14 resolvió cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
7) que en la oportunidad, por Resoluciones Nº 5828/15 de fecha 11.12.15 y Nº 326/16 de fecha 25.01.16, el  Intendente de Montevideo resolvió ampliar al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en un 63,15% la presente licitación, por un monto estimado de $ 5:762.304 IVA incluido, por el plazo de un año a partir del 2 de enero de 2016;
8) que no consta informe contable;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ampara en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58, artículo 13 Literal D);
3) que el presente procedimiento cuenta con Principio de Ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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